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Corte de Apelaciones confirma arresto 
domiciliario total de Gervoy Paredes 
PUERTO MONTT. Previo a escuchar los alegatos, se inhabilitaron de la Segunda Sala del tribunal de alzada el ministro Jaime 
Meza y el abogado integrante Mauricio Cárdenas. La condición de salud del imputado fue considerada en la resolución. 

Carlos llabaca 

carlosilabacardiariollanquihue.cl 

n menos de una sema- 
E na, el ex alcalde Gervoy 

Paredes Rojas obtuvo 
una segunda victoria en tribu- 
nales, al lograr ayer que la se- 
gunda sala de la Corte de Ape- 
laciones de Puerto Montt resol- 
viera mantener las medidas 
cautelares dearresto domicilia- 
rio total, arraigo nacional y 
prohibición de comunicarse 
conotrosimputados en la cau- 
sa, que dictó el Juzgado de Ga- 
rantía de esta ciudad el pasado 
viernes en sustitución a la pri- 
sión preventiva que debió 
cumplir durante 7 meses. 

Laresolución fueadoptada 
por los ministros Patricio Ron- 
dini (presidente), Moisés Mon- 
tiel y el abogado integrante Da- 
río Parra, tras escuchar por ca- 
si dos horas los alegatos de la 
apelación que presentaron el 
fiscal Marco Muñoz y el aboga- 
do querellante por la Munici- 
palidad de Puerto Montt, Juan 
Francisco Reyes. En la audien- 
cia también alegaron el quere- 
llante particular Marcos Velás- 
quez; el abogado del Consejo 
de Defensa del Estado (CDE), 
LucioDíaz; y el abogado defen- 
sor Andrés Firmani. 

Previo a darinicio a losale- 
gatos, tanto el ministro Jaime 
Meza como el abogado Mauri- 
cio Cárdenas, ambos integran- 
tes de la segunda sala, se inha- 
bilitaron para conocer la causa. 
En el caso del magistrado Me- 
za, por haber integrado el'Tri- 
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EL EX ALCALDE GERVOY PAREDES SEGUIRÁ CUMPLIENDO ARRESTO DOMICILIARIO TOTAL Y ARRAIGO NACIONAL. 

bunal Electoral Regional (TER) 

Los Lagos que falló favorable- 
mentela destitución del exjefe 
comunal en agosto de 2024. 

“Tras escuchar a las partes, 
el tribunal de alzada funda- 
'mentó su decisión en que para 
lanecesidad de cautela “los an- 
tecedentes dearraigo social, fa- 
miliar y de salud del imputado, 
además delas circunstancias 
de encontrarse en prisión pre- 

ventiva desde el mes de octu- 

bre de 2024, difuminan el peli- 
gro de fluga y para la seguridad 
para la sociedad, los que pue- 
denser resguardados a través 
de medidas cautelares menos 
gravosas como las decretadas 
por el tribunal a quo en esta 
causa”, se estimó. 

NO HAY PELIGRO DE FUGA 

De igual modo, en su dicta- 

men, los ministros consigna- 
ron que “no se han referido a 
diligencias precisas de investi- 
gación que se encuentren pen- 
dientes en las que el imputado 
puedeinterferir, considerando 
además que ya no detenta el 
cargo de alcalde de la Ilustre 
Municipalidad de Puerto 
Montt y con ello poder dein- 
fluencia en los elementos de 
prueba”. 

    La insólita desaparición de documentos 

'eEn su alegato ante la Corte de Apelaciones, el fiscal Marco 
Muñoz volvió a mencionar un antecedente que ya antes ex- 
puso frente al juez de Garantía de Puerto Montt, Rolando. 
Díaz. Relató que en la fecha en que el Tribunal Electoral Re- 
gional acogió el requerimiento de remoción del ex alcalde 
Gervoy Paredes (23 de agosto), solicitado por varios conce- 
jales de la comuna, “un grupo de personas, en vehículos y 
camionetas, habían concurrido a la Municipalidad donde 

sustrajeron múltiples cajas con documentos desde el inte- 
rior del edificio consistorial”. Agregó que al tomar conoci- 
miento unos días después se acudió al municipio para re- 
copilar las cámaras de vigilancia. No obstante, dijo que las 
imágenes de ese día y hora fueron borradas. 
  

Elabogado Andrés Firmani 
expresó su conformidad con lo 
resuelto, que «según su análi- 
sis-se refiere exclusivamentea 
la necesidad de la prisión pre- 
ventiva. “Después desiete me- 
sesde prisión preventiva y des- 
pués del avance dela investiga- 
ción, y habiendo tenido pre- 
sentela circunstancia de quese 
han desarrollado muchas dili- 
gencias sin entorpecimiento, 
sin intervención alguna de 
nuestro representado, ya no 
era necesario seguirla mante- 
niendo”, manifestó. 

El profesional recordó que 
se presentaron en audiencia 
antecedentes que dan cuenta 
delasituación de salud delim- 
putado. “Aquí no se puede 
ocultar porque hay documen- 
tostécnicos, documentos mé- 

dicos, que dan cuenta de que 
efectivamente existen falen- 
ciasdesalud gravesqueameri- 
tan este cambio, y sobre todo 
que se dieron seguridades de 

que él va a comparecer y vaa 
estar presente para los actos fu- 
turos del procedimiento”, aña- 
dió, 

NOES UN SOLO DELITO 
En la contraparte, el abogado 
Juan Francisco Reyes dijo que 
esperaban poderrevertirla de- 
cisión del Juzgado de Garantía. 
“Aquíselesionaron bienes jurí- 
dicos públicos de la mayor im- 
portancia, y que no se trata de 

'unsolo delito, sino quede cua- 
tro delitos de corrupción que 
por lo demás todos tienen pe- 
nas asociadas altísimas”, opi- 
nó. En ese sentido, expresó 
que más allá de la cautelar, la 
investigación seguirá su curso, 
“y nosotros, como parte de es- 
ta nueva administración, segui- 
remos apoyando el trabajo del 
Ministerio Público para que, en 
definitiva, se sancione a todos 

quienesen el pasado defrauda- 
rona la Municipalidad y a los 
vecinos delacomuna”, dijo.c3 

  

  

  

La superintendencia califica como “caso 
crítico” denuncia sexual contra sacerdote 
COLEGIO SALESIANO. Jefe regional de la Supereduc dijo que puede haber delito. 

a Superintendencia de 
Educación calificócomo 

“caso crítico” la denun- 
cia presentadaen el ColegioSa- 
lesiano de Puerto Montt, refe- 

rente a un presunto hecho de 
connotaciónsexual que habría 
afectado a una estudiante de 
tercero medio. 

Fernando Pérez, director 
regional de la Superintenden- 

cia de Educación, confirmó el 
inicio de una investigación so- 
bre elincidente. 

“En atención ala gravedad 
delos hechos, se le haasigna- 
doel carácter de caso crítico a 
la denuncia y fue derivada de 
inmediato a fiscalización. Se 
trata de hechos que afectan la 
integridad fisica y sicológica de 
los estudiantes y que pueden 

ser constitutivos de delitos, 
más aún cuando involucran a 

alguien queocupa un rol deau- 
toridad dentro de la comuni- 
dad educativa”, sostuvo Pérez. 

La denuncia se dirige con- 
tra un sacerdote, quien ya fue 
separado de su cargo por dis- 
posición dela dirección del co- 
legio. Según Pérez, en caso de 
quela fiscalización compruebe 

queel establecimiento incurrió 
eninfracciones alanormativa, 
el procedimiento podría con- 
cluir con sanciones que van 
desde una amonestación hasta 
multas en UTM, dependiendo 
dela naturaleza y gravedad de 
lafalta. “Como Superintenden- 
cia de Educación, queremos 
insistir en la responsabilidad 
que recae sobre los estableci- 
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COLEGIO SALESIANO DE PUERTO MONTT ESTÁ EN LA MIRA DE SUPEREDUC, 

mientos en cuanto a la seguri- 
dad y el bienestar de sus estu- 
diantes. Asimismo, recalcamos 
el deber que tienen de denun- 
ciar ante el Ministerio Público 

o Carabineros, en un plazo de 
24 horas desde que toman co- 
nocimiento, cualquier hecho 

y ma 

que pueda ser constitutivo de 
delito. Por loanterior, es funda- 
mental que los protocolos de 
actuación ante situaciones de 

connotación sexual indiquen 
con precisión cómo y ante 
quién se debe proceder”, con- 
cluyó la autoridad. s
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